
MINISTERIO DEL INTERIOR

Propuesta de Autorización de gasto - Tramitación anticipada
Ejercicio presupuestario: 2024
Expediente número: X240214CGFCE

Aplicación presupuestaria: 16   MINISTERIO DEL INTERIOR 
02   SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD

132C   Actuaciones policiales en materia de droga
Concepto: 62008   .
Programa:
C. Coste:
Servicio:
Sección:

SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS Y CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOSImporte en euros:  71.389,52

Interesado:
Cesionario:

SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS Y CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOSTOTAL LÍQUIDO:  71.389,52
Objeto del gasto:

Documentos que se adjuntan:
Memoria justificativa, PPT, Cuadro, PCAP, Informe fav. abogacía y Orden de Inicio.

EL S.E.S. O.INT/1680/2016 de 20/10 
P.D. O.INT/985/05 de 07/04, modific
O.INT 1797/10 de 02/07. EL SUB.GRAL
PLANIFICAC. GEST. INFR Y MEDIOS SEG

Fdo.: Mario García Colorado

Propuesto: Autorizado:Intervenido:

JEFE DE SERVICIO DE MEDIOS

Fdo.: Fernando del Caz Ruano

INTERVENTOR DELEGADO

Fdo.: .

 71.389,522025 SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS Y CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

Adquisición de un mínimo de 22 perros de trabajo para la detección y localización de drogas, explosivos y dinero, para dotar al Servicio Cinológico y
Remonta de la Guardia Civil.

Proyecto de inversión: 2003.16.006.0005.00

Observaciones:
La adjudicación y la formalización del contrato queda sometida a la condición suspensiva de existencia de
crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato
en el ejercicio correspondiente.

MARIO GARCIA COLORADO - 2024-11-08 08:27:40 CET, cargo=SUBDIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN GESTION DE INFRAESTRUCTURAS Y 
MEDIOS PARA LA SEGURIDAD 
JUAN SALVADOR RODRIGUEZ - 2024-11-07 19:59:01 CET, cargo=Fiscalización previa de requisitos básicos. Art. 152 Ley General Presupuestaria. EL 
INTERVENTOR DELEGADO, 
FERNANDO DEL CAZ RUANO - 2024-10-29 13:14:18 CET 
Puede comprobar la autenticidad de esta copia mediante CSV:  OIP_SKKNTJDBYXMMKC3VP9G7PJJ6BMJ6  en https://www.pap.hacienda.gob.es


